
Juzgado 06 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga  

 

De: Ciro Alexander Murillo Barrios 

Enviado el: miércoles, 25 de noviembre de 2020 9:32 a. m. 

Para: Juzgado 06 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga; RICARDO GARCIA MARIÑO; 

nelly.villamizar@hotmail.com; ana villamizar; mgabrielanc@hotmail.com 

CC: Ciro Alexander Murillo Barrios 

Asunto: CONTESTACIÓN PROCESO 2020-00302-00 

Datos adjuntos: EXCEPCIONES PREVIAS PROCESO 2020-00302-00.pdf; CONTESTACIÓN DEMANDA 

2020-00302-00.pdf 

 

 

Cordial Saludo, 

 

Mediante la presente me permito enviar adjuntos, Dos (2) Archivos en Formato PDF, de la contestación de la 

Demanda, del Proceso  Rendición Provocada de Cuentas tramitado en este Despacho Judicial, con Radicado 

2020-00302-00; para lo cual se relacionan así: 

1. Contestación Demanda 2020-00302-00, Archivo que consta de 78 Folios  incluidos los Anexos. 

2. Excepciones Previas Proceso  2020-00302-00,  Archivo que consta de 10 Folios incluidos los Anexos.   

Att, 

 

Ciro Alexander Murillo Barrios 

Apoderado Señora Ana Yolanda Villamizar 



Señora Juez: 

DRA. SANDRA KARYNA JAIMES DURÁN  

Juzgado Sexto Civil Municipal   

Bucaramanga – Santander  

 

 

                             Ref. Demanda:    VERBAL RENDICIÓN PROVOCADA DE  CUENTAS   

                             Demandante:     Nelly Villamizar Bermúdez  

                             Demandados:    Ana Yolanda Villamizar Bermúdez  

                                                           Inmobiliaria Noriega Campiño Ltda 

                             Radicado No:     2020-00302-00 

                             Asunto:                EXCEPCIONES PREVIAS 

 

  

CIRO ALEXANDER MURILLO BARRIOS, Abogado en ejercicio, mayor de edad 

y vecino de este municipio, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1.037.571.244, expedida en envigado y T.P. No. 322362 del C. S de la 

J., obrando en mi condición de Apoderado Judicial de la Demandada ANA 

YOLANDA VILLAMIZAR BERMÚDEZ, mayor de edad,  identificada con la 

cédula de ciudadanía número 63.317.975, expedida en Bucaramanga - 

Santander, por medio del presente escrito acudo ante su Honorable 

Despacho, estando dentro del término del traslado, conforme al Art. 101 del 

C.G. del Proceso:  

 

“OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones 

previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 

separado que deberá expresar las razones y hechos en que se 

fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las pruebas que se 

pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del demandado. (…)” 

 

A fin de formular y presentar las siguientes EXCEPCIONES PREVIAS acorde al 

Art. 100 del C.G. del Proceso:  
    

 Incapacidad o indebida representación del Demandante o del 

Demandado. 

 

1. Ineptidud de la demanda por falta de requisitos formales. 

 

2. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge 

o compañero permanente, curador de bienes, administrador de 

comunidad*, albacea y en general de la calidad en que actué el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar.   
 

*Negrilla y subrayado no original. 

 

1. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES. 

 

Ostentar la Copropiedad de un bien, no genera obligación de Rendir 

Cuentas para el COPROPIETARIO que detenta el bien, a favor de quien no 

lo tiene bajo su mando, puesto que el artículo 16 de la Ley 95 de 1890 prevé 

necesario pacto en este sentido: 

“Si los comuneros no se avinieren en cuanto al uso de las cosas comunes 

nombrarán un administrador que lo arregle*, sin perjuicio del derecho de 

los comuneros a reclamar ante el Juez contra las resoluciones del 

Administrador, si no fueren legales.” 

*Negrilla y subrayado no original. 
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En esta medida es presupuesto de la acción, de forzosa verificación del 

Funcionario Judicial, la existencia de un convenio o mandato legal al 

Convocado, para que de este derive la obligación, de Rendir las Cuentas 

pedidas de la administración que se le confirió. 

En ese orden de ideas, se observa una flagrante violación de los derechos 

fundamentales, producto de un defecto sustantivo, al admitir la demanda, 

solamente porque ostentan la Propiedad del inmueble y no presenta El 

Accionante, prueba alguna de convenio o mandato entre las Partes 

Copropietarias. Tal es así que la Jurisprudencia señala esos conceptos. 
 

 

Señora Juez, con el respeto y decoro del caso, me permito manifestar, que 

al momento de estudiar los Requisitos de la demanda, el Despacho debió 

inadmitirla, y en su defecto al no presentar soporte rechazarla, ya que la 

PARTE DEMANDANTE no aporta prueba de pacto o mandato respecto de la 

administración del bien inmueble, toda vez que los únicos medios de 

convicción allegados fueron las escrituras públicas y el certificado de 

libertad y tradición, acotando que por la simple Copropiedad, origina 

mandato en la Administración, afirmación que no tiene ningún sustento 

legal. 

En ese sentido se debió reparar en esos requisitos, a efectos de inadmitir el 

libelo con el fin de que EL DEMANDANTE, argumentara en los hechos de la 

demanda las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las cuales se 

acordó la administración del inmueble, allegando la prueba, so pena de 

rechazarlo por no contar con la fundamentación y soporte probatorio 

concerniente. 

A contrario sensu, la Inmobiliaria Noriega Campiño Ltda., sí tiene que rendirle 

cuentas, pero es a MI PODERDANTE ANA YOLANDA VILLAMIZAR BERMÚDEZ, 

de acuerdo al contrato de administración existente entre Ellas.  

 

 

2. NO HABERSE PRESENTADO PRUEBA DE LA CALIDAD DE HEREDERO, 

CÓNYUGE O COMPAÑERO PERMANENTE, CURADOR DE BIENES, 

ADMINISTRADOR DE COMUNIDAD*, ALBACEA Y EN GENERAL DE LA 

CALIDAD EN QUE ACTUÉ EL DEMANDANTE O SE CITE AL DEMANDADO, 

CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR.   

 
*Negrilla y subrayado no original. 

 

En la demanda presentada, LA PARTE DEMANDANTE no argumentó las 

circunstancias en las que supuestamente hubiese conferido a MI 

PODERDANTE, un pacto de administración, ni acreditó la existencia de un 

acuerdo celebrado por él, con ANA YOLANDA VILLAMIZAR BERMÚDEZ, en 

virtud del cual se le concediera a esta última, la administración de los bienes, 

con la consecuente obligación de rendir cuentas. 

 

Ante la inexistencia de pacto o mandato respecto de la administración del 

bien inmueble, que le configure la obligación de rendir cuentas a MI 

REPRESENTADA, no le asiste legitimidad en la causa por activa, a la señora 

NELLY VILLAMIZAR BERMUDEZ para poder demandar, mediante este proceso 

Verbal de Rendición Provocada de Cuentas, ni bajo ningún otro tipo de 

acción judicial.  

LA PARTE DEMANDANTE no allegó a la demanda, prueba de la existencia 

de pacto o mandato respecto de la administración del bien inmueble, que 
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pudiera configurar la obligación de rendir cuentas, genera la duda de cómo 

pretende reclamar un derecho sin existir una obligación o mandato y los 

únicos medios de prueba allegados fueron las escrituras públicas y el 

certificado de tradición y libertad, que ante la luz del derecho, no reflejan, 

ni se prueban pacto o mandato de la administración del bien inmueble, 

apartamento 406 del Edificio Santa Cruz de Tenerife, ubicado en la Carrera 

23 No. 20 – 30  Barrio San Francisco de la Ciudad de Bucaramanga.  

Vale la pena traer a colación la Sentencia de Acción de Tutela, en 

Segunda Instancia, proferida por la Honorable Corte Suprema de Justicia, 

sala de Casación Civil y Agraria, con ID 662779, número de providencia 

STC4574-2019, Radicado No. 11001-22-03-000-2019-00254-01, de fecha 

11/04/2019, con Magistrado Ponente Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo: 

 

“Así las cosas, como regla de principio, la comunidad por sí sola no 

genera el deber de rendir cuentas para uno de sus integrantes por el 

hecho de usar la cosa, en la medida en que presupuesto indispensable 

para que surja esa obligación es el pacto de los comuneros respecto de la 

administración del bien. 

La doctrina sobre este tema igualmente ha dicho: 

El único legitimado para reclamar las cuentas y, por tanto, asumir la 

calidad de demandante es la persona que efectuó el encargo 

(mandante) o quien tiene el derecho de exigirlas de acuerdo con la 

ley (heredero), mientras que el demandado es la persona que llevó 

a cabo la gestión (mandatario, albacea, secuestre)1.” 

 

DECLARACIONES. 

 

PRIMERA.  Declarar probadas las Excepciones Previas (Art. 100 C.G. Proceso) 

de:  

5. Ineptidud de la demanda por falta de requisitos formales o por 

indebida acumulación de pretensiones. 

 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge 

o compañero permanente, curador de bienes, administrador de 

comunidad*, albacea y en general de la calidad en que actué el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar.   

 
*Negrilla y subrayado no original. 

 

SEGUNDA.  Como consecuencia de la anterior, declarar terminado el 

proceso, ordenando su archivo. 

 

TERCERA.  Condenar en costas a la PARTE DEMANDANTE. 
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ANEXOS 

 

 Poder para actuar  

 Fotocopia contrato de administración suscrito entre MI PODERDANTE 

y la inmobiliaria NORIEGA CAMPIÑO LTDA.   

 

NOTIFICACIONES 

 

 

LA PARTE DEMANDANTE y su APODERADO, reciben notificaciones en las 

direcciones aportadas en el libelo de la demanda.  

 

LA DEMANDADA INMOBILIARIA NORIEGA CAMPIÑO LTDA: En la Carrera 45 

#57-44 oficina 101, Barrio La Floresta en Bucaramanga, teléfono 3188278621, 

Correo Electrónico: mgabrielanc@hotmail.com 

 

MI PODERDANTE: en la Carrera 37 No. 42 – 100 apartamento 403 Edificio La  

Fontana de Bucaramanga, Correo Electrónico anyolvi01@hotmail.com    

  

EL SUSCRITO, recibe notificaciones en su Despacho o en la Calle 65 No. 44 – 

12 apto. 702 Edificio Cerros de Montana, Barrio La Floresta, Bucaramanga – 

Santander. Celular 316 297 17 90, Correo electrónico ciralex1986@gmail.com  

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

  

 _________________________________ 

CIRO ALEXANDER MURILLO BARRIOS  

C.C. No. 1.037.571.244 de Envigado  

T.P. No. 322362 del C.S. de la Judicatura 
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Señora Juez: 

DRA. SANDRA KARYNA JAIMES DURÁN  

Juzgado Sexto Civil Municipal   

Bucaramanga – Santander  

 

 

                             Ref. Demanda:    VERBAL RENDICIÓN PROVOCADA DE  CUENTAS   

                             Demandante:     Nelly Villamizar Bermúdez  

                             Demandados:      Ana Yolanda Villamizar Bermúdez  

                                                           Inmobiliaria Noriega Campiño Ltda 

                             Radicado No:     2020-00302-00 

                             Asunto:                Contestación Demanda 

 

  

CIRO ALEXANDER MURILLO BARRIOS, Abogado en ejercicio, mayor de edad 

y vecino de este municipio, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1.037.571.244, expedida en envigado y T.P. No. 322362 del C. S de la 

J., obrando en mi condición de Apoderado Judicial de la Demandada ANA 

YOLANDA VILLAMIZAR BERMÚDEZ, mayor de edad,  identificada con la 

cédula de ciudadanía número 63.317.975, expedida en Bucaramanga - 

Santander, por medio del presente escrito acudo ante su Honorable 

Despacho a fin de contestar la demanda, estando dentro de los términos 

de ley y frente a la cual me pronunciaré así respecto de: 

 

LOS HECHOS 

 

 

PRIMERO. Es parcialmente cierto en cuanto a la referida compraventa del 

bien objeto del Litigio; pero en cuanto a lo consecuente para encausarse a 

las Dos como Compradoras, cabe decirle a este despacho, fueron 

formalidades notariales, en referente a que la señora NELLY VILLAMIZAR 

BERMÚDEZ, aportara dinero alguno para la compra del mismo, 

contrariamente a la señora ANA YOLANDA VILLAMIZAR BERMÚDEZ, que sí 

pagó el CIEN POR CIENTO (100%) del Apartamento, y por querer ayudar a 

su Hermana la acá DEMANDANTE, dispuso que quedará figurando en la 

propiedad, sin devenir de la misma derecho alguno, así como y contrario a 

sus pretensiones, no ha asumido las obligaciones, como pagar los impuestos, 

servicios públicos cuando se ha encontrado desocupado, y todo lo 

concerniente al sostenimiento del apartamento 406 del Edificio Santa Cruz 

de Tenerife, que ha sido asumido Totalmente por la Señora ANA YOLANDA 

VILLAMIZAR BERMÚDEZ. 

Acorde a lo anterior, como parcialmente cierto, dijo LA PARTE 

DEMANDANTE, el negocio de la compraventa se realizó entre NORIEGA 

CAMPIÑO & CIA S EN C (Representada por MARIA GABRIELA NORIEGA 

CARRIZOSA) y CONSTRUCTORA COTE ROJAS “CONCYR LTDA”, para lo cual 

la primera, actuó como Agente comercial en la venta, en toda la 

trazabilidad del negocio y fue quien recibió a manos de MI PODERDANTE, la 

Totalidad del dinero producto de la compraventa. 

Contrasta con lo anterior, el Contrato de Administración aportado como 

prueba documental, suscrito entre Mi Poderdante y la inmobiliaria NORIEGA 

CAMPIÑO LTDA, en concordancia con la Certificación expedida por esta 

última, de fecha noviembre 7 de 2020, constatando que el inmueble 

apartamento 406 del Edificio Santa Cruz de Tenerife, ubicado en la Carrera 

23 No. 20 – 30  Barrio San Francisco de la Ciudad de Bucaramanga, se 

encuentra Administrado por la Inmobiliaria, y es que esta función como bien 

se dijo, es de Administración, conlleva a asumir una posición de 

conservación y sostenimiento del bien inmueble, lo cual raya a todas luces 
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que la acá DEMANDANTE, después de tanto tiempo, aparezca solicitando 

cuentas de algo que no ha gestionado, y sobre todo cuando NUNCA medió 

mandato con mi PODERDANTE. 

 

 

SEGUNDO. Es parcialmente cierto, conforme a la Escritura Publica No. 2528 

de fecha 13 de octubre del año 2009, de la Notaria Sexta de Bucaramanga 

y arrimada a la demanda por la parte DEMANDANTE, teniendo en cuenta lo 

expuesto anteriormente, donde es mí PODERDANTE, la única que aportó los 

recursos económicos para la adquisición del predio urbano. 

 

 

TERCERO.  Es parcialmente cierto, en cuanto a la Escritura Pública, pero falta 

a la verdad en decir que entre las DOS pagaron con recursos propios, pues 

como ya se ha dicho, MI PODERDANTE ante cualquier escenario lo seguirá 

afirmando, fue la Única Persona que aportó el CIEN POR CIENTO (100%) de 

los dineros para la compra venta. 

Así mismo con la confianza que siempre le tuvo por ser su Hermana, le dijo a 

la DEMANDANTE una vez efectuada la compra del inmueble objeto litigioso, 

que los dineros que se recibieran producto de arriendos, serían 

exclusivamente para la Señora ANA YOLANDA VILLAMIZAR BERMÚDEZ; por 

cuanto era su deseo el impulsar a su Hermana, registrándole parte de 

alguna propiedad, y de esa forma pudiese demostrar respaldo patrimonial. 

 

Con el acostumbrado respeto al Despacho Judicial, me permito traer a 

colación, un recuento de lo manifestado, realizado por MI PODERDANTE la 

Señora ANA YOLANDA VILLAMIZAR BERMÚDEZ, cuyo fin es clarificar al 

despacho, la intención que siempre ha tenido de apoyar a su Hermana acá 

Demandante, pero el exceso de confianza ha pernotado en pleitos como 

este, porque los recursos económicos e iniciativas han sido de la Señora ANA 

YOLANDA VILLAMIZAR BERMÚDEZ: 

 

“1- Si bien es cierto que la mencionada Sra. aparece como propietaria del 

20%, le informo que fue un regalo que le hice a la mencionada Sra. en ese 

momento y si ella lo niega debe probarlo con el pago de ello, con recursos 

propios. 

2- En cuanto al usufructo, como le informé el apartamento fue una compra 

de mi parte, el hecho de que figurara a su nombre un porcentaje, no le 

daría lugar a usufructuarlo y por tanto le dije que el usufructo sería solo 

para mí. 

3- Para poner en contexto, voy a relatar la situación para que, este texto 

no sea un pretexto por parte de los aquí demandantes. 

4- En el año 2002 decidí vender mi apartamento, que era mi única inversión 

en ese momento, fruto de mi trabajo honesto y comprometido, para 

fundar la empresa FULL REPUESTOS LTDA, a la cual asocié a la Sra. Nelly E 

Villamizar B. sin que ella aportara ni un peso para ello, la nombré Gerente y 

Socia en ese momento del 5% y luego en el año 2010 le obsequié un 10% 

más y en el año 2014 le obsequié un 10%, quedando con un 25% de 

participación en la sociedad, del cual con el poder y la confianza 

otorgada de mi parte y el abuso de parte de ella realizó una serie de 

manejos con los cuales se benefició y afectó mi patrimonio; debido a las 

circunstancias, a la desmedida ambición de la mencionada Sra. y a mí 

situación económica tomé la decisión de realizar una negociación, 

vendiendo el 75% de mi participación en el año 2016 pues no permitía ni 

siquiera el acceso a la empresa de mi parte, debí enviar a un auditor 

amparada en la ley para determinar la situación de la empresa, pues ha 

sido embargada por las entidades del estado debido al incumplimiento de 

pago de parte de la mencionada y que me afecta mi patrimonio y 
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nombre, pues era la accionista mayoritaria con el 75%; equivocadamente 

se la vendí por un valor de $60 millones, pues a mí criterio el valor comercial 

era de más o menos $ 600 millones; debía ponerse a paz y salvo con las 

entidades del estado y de los bancos en la fecha pactada, que además le 

otorgué  un plazo de más o menos 6 meses, del cual solo cumplió con los 

pagos, que vale aclarar los realizó con los recursos de la misma empresa; 

como no le firmé el traspaso de las cuotas de la sociedad debido a que 

ella no cumplió con los demás requisitos, inició una serie de acciones 

legales en mi contra, generándome un serie de gastos, que ascendieron a 

más de $20 millones de pesos. 

5-Tomé la decisión de iniciar un proceso de Rendición de Cuentas, que 

instauré en el año 2018, en el cual buscaba que rindiera las cuentas por la 

gestión de Administradora o Representante Legal de Full Repuestos Ltda; 

Ella inició una demanda de Laudo Arbitral, en la cual el fallo fue dejó todo 

en el estado inicial, es decir continuamos como Socias de mí parte el 75% y 

el de Ella 25% de la Sociedad Full Repuestos Ldta. 

6-Luego la Sra Nelly Solicitó en la cámara de comercio una conciliación, 

en la cual se acordó, un pago por un valor de $ 60 millones y que se 

desistiera de la demanda de Rendición de Cuentas y así lo hicimos. Pido 

allegar el Acta de Conciliación como prueba. 

Quiero dejar constancia, que la persona que se ha beneficiado de 

manera desproporcionada e injusta ha sido la Sra, Nelly, pues no solo 

nunca rindió cuentas y algunos de los benefició principalmente, al 

quedarse con la propiedad del 95% de la sociedad por un valor ínfimo, 

pues con tal de conciliar el conflicto ya que me estaba afectando mi salud 

y mi situación económica, opté por recibir ese valor de $60 millones de 

pesos, muy distinto al valor real de la empresa y con el 5% otro de sus 

aliados el Sr. Edwin Serreno, empleado de ella en Full Repuestos Ltda la 

empresa. 

Señor Juez, sé que usted dirá, que esto nada tiene que ver con la 

demanda interpuesta por la mencionada Sra., pues si tiene razón, pero la 

hago para que se pueda respaldar lo antes mencionado, pues lo, que he 

hecho por la Sra Nelly, fue ayudarla para que debido a su situación saliera 

adelante y así lo hice siempre. 

No es justo que se haya quedado con la empresa y ahora quiera pedir que 

se venda el apartamento para coger ese dinero y también cobrar unos 

arriendos que no les corresponde, pues en el momento de la compraventa 

le escrituré el 20% del inmueble sin ningún beneficio adicional. 

Como se puede dar cuenta solo pide el reembolso de los arriendos y el 

valor correspondiente del inmueble, sin mencionar los gastos que se 

derivan de su mantenimiento, impuestos etc.” 

Cordial saludo. 

Yolanda Villamizar B. 

 

Lo anterior deriva también, y se refiere MI PODERDANTE a que la PARTE 

DEMANDANTE quiere pedir que se venda el apartamento, es porque 

interpuso demanda Divisoria, allego como prueba el Auto Admisorio, que 

cursa actualmente en el Juzgado Doce Civil Municipal de Bucaramanga, 

con radicado 6800140030122020-00321 contra MI PODERDANTE, buscando 

el remate del apartamento el inmueble apartamento 406 del Edificio Santa 

Cruz de Tenerife, ubicado en la Carrera 23 No. 20 – 30  Barrio San Francisco 

de la Ciudad de Bucaramanga, el mismo bien sobre el cual se pide rendir 

cuentas en esta demanda. Apenas lógica y entendible la molestia de la 

parte DEMANDADA, en ver la forma cómo se utilizan los mecanismos 

jurídicos para sacar provecho de algo que afirma MI PODERDANTE, ha sido 

Ella la única que pagó el precio total de la compraventa y que ha estado a 

cargo con todo lo derivado del inmueble. 
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CUARTO. Es cierto, conforme a la Escritura Publica No. 775 de fecha 2 de abril 

del año 2013 y arrimada a la demanda por la PARTE DEMANDANTE. 

 

QUINTO. Es parcialmente cierto, conforme a la Escritura Publica No. 775 de 

fecha 2 de abril del año 2013 y arrimada a la demanda por la PARTE 

DEMANDANTE, teniendo en cuenta que dicho crédito lo ha venido pagando 

única y exclusivamente MI PODERDANTE, quien afirma que en su cuenta se 

desembolsó el dinero, pero que también la PARTE DEMANDADA se benefició 

con una porción. 

 

SEXTO. Es parcialmente cierto,  debido a que MI PODERDANTE, desde el día 

30 de diciembre de 2009, suscribió contrato con la inmobiliaria NORIEGA 

CAMPIÑO LTDA, para la administración del apartamento 406 del Edificio 

Santa Cruz de Tenerife, ubicado en la Carrera 23 No. 20 – 30  Barrio San 

Francisco de la Ciudad de Bucaramanga, identificado con el Folio de 

Matricula Inmobiliaria No. 300-333631 y Cedula Catastral No. 

010301090028000, por cuanto del inmueble, se debían sufragar todos los 

gastos de sostenimiento del mismo, porque desde la compra hasta la fecha 

actual, ha sido MI PODERDANTE, exclusivamente quien ha asumido todas las 

cargas, es MI PODERDANTE, quien ha venido pagando el impuesto predial 

del bien inmueble objeto de la Litis, al igual que los servicios públicos, en 

épocas donde el apartamento ha estado desocupado, y es MI 

PODERDANTE quien firma el contrato de Administración y que en copia se 

anexa, ya que la PARTE DEMANDANTE  desatendido todas las obligaciones.  

Tal es así que MI PODERDANTE, tiene al día el apartamento objeto del litigio, 

en materia de Impuesto Predial del Municipio de Bucaramanga y 

Valorización del Área Metropolitana de Bucaramanga, de los cuales, se 

aportan como pruebas documentales, los correspondientes Paz y Salvos de 

esas respectivas obligaciones, junto con los soportes de pago; 

consecuentemente también ha asumido el pago de los servicios públicos 

cuando el inmueble se ha encontrado desocupado, aportados también 

como pruebas documentales. 

En relación con este hecho, la inmobiliaria NORIEGA CAMPIÑO LTDA, expidió 

certificación de fecha Octubre 28 de 2020, certificando el tiempo que el 

inmueble objeto del litigio, ha estado desocupado y consignado de igual 

forma a la inmobiliaria; donde se incurrieron en gastos de impuestos, servicios 

públicos, administraciones, aseos, publicidad para ofertar el inmueble;  

certificación la cual incorporo como prueba documental; y que acorde al 

contrato de Administración y a la realidad, han sido asumidos por MI 

PODERDANTE. 

No tiene razón alguna, como para que en este momento, LA DEMANDANTE 

crea ostentar derechos y exigir cuentas o que pruebe si tiene contrato de 

mandato, administración o similar con la SEÑORA ANA YOLANDA 

VILLAMIZAR. 

 

 

SÉPTIMO.  Es parcialmente cierto, que así como MI PODERDANTE, asumió el 

pago CIEN POR CIENTO (100%) de la compraventa del apartamento, 

también es lógico que se beneficie del mismo, acorde con los gastos que 

ha tenido, y gracias a su gestión el bien inmueble objeto del litigio, se 

encuentra en buen estado, y cumpliendo los fines sociales de una vivienda, 

en función de brindar un servicio al estar arrendado.  
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LA PARTE DEMANDADA, obrando con Lealtad Procesal ante cualquier 

circunstancia, trae a colación una situación que evidencia la Mala Fe y 

Falsedad de la parte DEMANDANTE, al señalar que todos los dineros de 

cánones de arrendamiento del inmueble, han sido entregados a la Señora 

ANA YOLANDA VILLAMIZAR BERMÚDEZ, bajo el siguiente contexto me 

permito sintetizar lo mencionado. 

Como lo manifestó LA DEMANDADA, cuando se realizó la compra del 

apartamento, le dijo a LA DEMANDANTE que los dineros de los arriendos se 

los reservaría 100%, es decir no existe ningún Mandato, tan así es que como 

ya se dijo, firmó el contrato de Administración con la inmobiliaria y ha estado 

totalmente a cargo y en atención del apartamento objeto del litigio, porque 

entre las partes DEMANDANTE y DEMANDADA NO media ningún contrato de 

mandato o Administración.  

MI PODERDANTE ha cargado con los gastos y todo lo derivado del inmueble; 

Sin embargo a pesar de lo anterior, por el actuar de la Señora NELLY 

VILLAMIZAR BERMÚDEZ,  con pleno conocimiento que el pago es solamente 

para la Señora ANA YOLANDA VILLAMIZAR BERMÚDEZ, se dirigió en ciertas 

oportunidades a la inmobiliaria NORIEGA CAMPIÑO LTDA, según lo afirmó la 

Representante Legal de esta misma, a cobrar los arriendos, sin acatar lo 

manifestado por la inmobiliaria y de pleno conocimiento, que el contrato de 

Administración se encuentra firmado únicamente entre la inmobiliaria 

NORIEGA CAMPIÑO y MI PODERDANTE; pero ante la respuesta, la Señora 

NELLY VILLAMIZAR BERMÚDEZ, afirma la Inmobiliaria, alzó la voz, y  tuvo 

comportamiento grosero, en las instalaciones de la inmobiliaria, generando 

malestar y tensión para los presentes en esos momentos. 

Debido a esto, con el fin de evitar más situaciones como la acontecida, por 

un mínimo lapso de tiempo, de manera atípica, ocasional, que no genera 

obligación alguna, MI PODERDANTE ante la insistencia de LA INMOBILIARIA 

en evitar más problemas con la Señora NELLY VILLAMIZAR, determinó que se 

le consignaron unos dineros, para que no volviera a ocasionar altercados en 

la inmobiliaria. 

Según los comprobantes físicos de las consignaciones que presentó la 

inmobiliaria, se relacionan cinco realizadas a la Señora NELLY VILLAMIZAR 

BERMÚDEZ, en fechas de: 

09/ 01 de 2019 por valor de $87.863,  

06/11 de 2018 por valor de $87.863,  

04/10 de 2018 por valor de $87.863,  

08/02 de 2019 por valor de $87.800,  

Y 07/09/2018 por valor de $67.863  

En la cuenta terminada en 9915 del Banco de Bogotá a nombre de NELLY 

VILLAMIZAR BERMÚDEZ, anexadas como prueba. 

 

OCTAVO.  Parcialmente cierto, por cuanto entre MI PODERDANTE y LA 

INMOBILIARIA NORIEGA CAMPIÑO firmaron un contrato de Administración, 

pero No es cierto que se requiere Autorización de LA DEMANDANTE, y si 

manifiesta que no la concedió, pues debe probar cuál mandato, acuerdo 

o contrato de Administración realizó con LA DEMANDADA, para que Ella 

tuviese que rendirle cuentas por las gestiones realizadas al apartamento, ya 

que la DEMANDANTE después de tantos años de total descuido y 

desatención con el inmueble, se presenta presumiendo derechos que no le 

aducen. 
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NOVENO. Es parcialmente cierto, en cuanto LA DEMANDADA, si se ha 

beneficiado, es apenas lógico porque ha asumido totalmente las 

responsabilidades inherentes al apartamento; opuesto a LA DEMANDANTE, 

con las actuaciones, pasados tantos años, llegar a estas instancias con 

pretensiones desbordadas, sin derechos que le atañen, por no existir 

contrato de Administración o Mandato entre NELLY VILLAMIZAR BERMÚDEZ y 

ANA YOLANDA VILLAMIZAR BERMÚDEZ. 

 

DÉCIMO Y DÉCIMO PRIMERO. Es parcialmente cierto, que la INMOBILIARIA 

NORIEGA CAMPIÑO LTDA, y la Administradora de la Propiedad Horizontal del 

inmueble, no entregaron información, porque ni la una, ni la otra, tienen 

algún acuerdo, contrato, mandato, obligación o similar con LA 

DEMANDANTE NELLY VILLAMIZAR BERMÚDEZ.  

Relacionado con lo anterior, no prosperó la Acción de tutela, en amparo de 

que se contestó por parte de la Inmobiliaria en instancias de tutela el 

derecho de petición, argumentando la reserva de información frente a 

Terceros; dándose como hecho superado. Fallo el cual se anexa como 

prueba. 

 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Es parcialmente cierto, que se anexó un Dictamen 

Pericial contratado por la parte DEMANDANTE, pero erra en los valores, y en 

suponer que le asiste derecho alguno, porque No existe contrato de 

Mandato, Administración o similar, que conduzca obligación en rendir las 

cuentas, a cargo de ANA YOLANDA VILLAMIZAR. 

 

 

DÉCIMO TERCERO. Es parcialmente cierto, que se anexó un Dictamen Pericial 

contratado por la parte DEMANDANTE, pero erra en los valores, y en suponer 

que le asiste derecho alguno, porque No existe contrato de Mandato, 

Administración o similar, que conduzca obligación en rendir las cuentas, a 

cargo de ANA YOLANDA VILLAMIZAR. 

 

 

DÉCIMO CUARTO. No es cierto, porque LA DEMANDANTE no presentó prueba 

de existencia de mandato o administración, que constituya obligación a la 

Señora ANA YOLANDA VILLAMIZAR, en rendirle cuentas a la ACCIONANTE. 

 

DÉCIMO QUINTO. No es cierto, porque LA DEMANDANTE no presentó prueba 

de existencia de mandato o administración, que constituya obligación a la 

Señora ANA YOLANDA VILLAMIZAR, en rendirle cuentas a la ACCIONANTE. 

 

En cuanto al Poder conferido al Abogado de la PARTE DEMANDANTE, me 

atengo a lo manifestado por el Despacho. 

 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Con fundamento en lo esbozado en los acápites anteriores a las 

pretensiones manifiesto lo siguiente:  

 

PRIMERO. Me opongo a Todas y cada una de las Pretensiones de la SEÑORA 

NELLY VILLAMIZAR BERMÚDEZ, y solicito respetuosamente a LA SEÑORA JUEZ, 

que una vez estudiadas las mismas se declaren probadas las EXCEPCIONES 

PREVIAS que en escrito separado allego, y EXCEPCIONES DE MÉRITO 
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presentadas con la contestación de esta demanda, por lo tanto se 

desatienda lo solicitado por EL DEMANDANTE, declarando terminado el 

proceso y ordenando el archivo del mismo. 

 

SEGUNDO. Se condene en costas e indemnización por perjuicios causados 

a la PARTE DEMANDANTE y a favor de LA DEMANDADA. 

 

Todo lo anterior lo informo al Despacho, según lo narrado al Suscrito, por LA 

DEMANDADA. 

 

PRUEBAS 

 

Sírvase decretar y tener como pruebas las siguientes:  

  

1. INTERROGATORIO DE PARTE: Sírvase Señora Juez ordenar a la señora NELLY 

VILLAMIZAR BERMÚDEZ, en calidad de PARTE DEMANDANTE, que 

comparezca personalmente ante su Despacho con el fin de absolver el 

interrogatorio de parte que el Suscrito formulará en audiencia, y quien 

puede ser ubicada en la Calle 20 No. 15 – 28 Barrio San Francisco, 

Teléfono No. 6713443, Correo Electrónico nelly.villamizar@Hotmail.com 

dirección de correo suministrada por el Apoderado de la PARTE 

DEMANDANTE en el libelo de la demanda.  

  

2. Las que considere necesarios de Oficio.  

 

3. DOCUMENTALES: Sírvase Señora Juez, decretar como pruebas y darle el 

valor probatorio a los siguientes documentos:  

  

 Poder para actuar como Apoderado.  

 Cámara de Comercio Inmobiliaria NORIEGA CAMPIÑO LTDA.  

 Certificación expedida por la inmobiliaria NORIEGA CAMPIÑO LTDA., 

de fecha noviembre 07 de 2020, donde consta que actualmente el 

Contrato de Administración se encuentra vigente.  

 Acta de Conciliación #9817/2019 realizada en el Centro de 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de 

Comercio de Bucaramanga. 

 Fotocopia contrato de Administración suscrito entre MI PODERDANTE 

y la inmobiliaria NORIEGA CAMPIÑO LTDA.    

 Certificación fecha Octubre 28 de 2020, expedida por la inmobiliaria 

NORIEGA CAMPIÑO LTDA, certificando el tiempo que el inmueble 

objeto del litigio, ha estado desocupado y consignado de igual forma 

a la inmobiliaria.   

 Pido que se tenga como prueba el aportado por El Demandante al 

expediente, la Fotocopia del Extracto Crédito Hipotecario.  

 Auto Admisorio de la demanda proceso DIVISORIO, tramitado en el 

Juzgado Doce Civil Municipal de Bucaramanga, con radicado 

6800140030122020-00321. 

 Fotocopia Recibos de Pago de Impuesto Predial Unificado.  

 Paz y salvo de Impuesto Predial Unificado, expedido por la Tesorería 

General del Municipio de Bucaramanga, el día 5 de Noviembre de 

2020  

 Paz y salvo de por concepto de Valorización del Área Metropolitana 

de Bucaramanga, expedido el 5 de noviembre de 2020 

 Fotocopia Pago de Servicios Públicos y varios para el sostenimiento del 

apartamento.  
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 Fotocopia (5) Consignaciones realizadas a NELLY VILLAMIZAR.  

 Pido que se tenga como prueba el aportado por LA PARTE 

DEMANDANTE al expediente, la Fotocopia del Escritura Pública de 

Compra Venta, No. 2528 de fecha 13 de octubre del año 2009  

 Últimos recibos de gastos del apartamento, como los arreglos válvula 

de gas.  

 Fallo de Tutela Radicado 68001.40.03.006.2020.00200.00 

 En escrito separado LAS EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Solicito declarar probadas las siguientes excepciones de Mérito: 

 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA. 

 

LA PARTE DEMANDANTE NELLY VILLAMIZAR BERMÚDEZ, interpone mediante 

Apoderado judicial, el presente proceso de Rendición Provocada de 

Cuentas ante este Despacho Judicial, en contra de LA SEÑORA ANA 

YOLANDA VILLAMIZAR BERMÚDEZ y LA INMOBILIARIA NORIEGA CAMPIÑO 

LTDA; pretendiendo que se le rindas cuentas por los cánones de 

arrendamiento causados del apartamento 406 del Edificio Santa Cruz de 

Tenerife, ubicado en la Carrera 23 No. 20 – 30  Barrio San Francisco, de la 

Ciudad de Bucaramanga. 

 

Es decir, inicia la Acción Judicial, sin estar Legitimada en la Causa por Activa, 

ante la falta de pacto o mandato respecto de la administración del bien 

inmueble, que configure la obligación de Rendir Cuentas por parte de LA 

SEÑORA ANA YOLANDA VILLAMIZAR BERMÚDEZ, a contrario sensu  

INMOBILIARIA NORIEGA CAMPIÑO LTDA, sí le ostenta el deber conforme al 

contrato de Administración Firmado y aportado como prueba, de rendirle 

cuentas a LA SEÑORA ANA YOLANDA VILLAMIZAR BERMÚDEZ, tal como 

quedó estipulado en el acuerdo firmado el día 30 de diciembre de 2009. 

                                                      

La legitimatio ad causam en EL DEMANDANTE, se define como la titularidad 

del interés materia del litigio y que debe ser objeto de sentencia (procesos 

contenciosos) o del interés por declarar o satisfacer mediante el requisito de 

la sentencia (procesos voluntarios), y respecto del DEMANDADO es la 

titularidad del interés en litigio, por ser la Persona llamada a contradecir la 

pretensión DEL DEMANDANTE o frente a la cual permite la ley que se declare 

la relación jurídica material objeto de la demanda (procesos contencioso 

ejecutivos, de condena, declarativos o de declaración constitutiva). 

La legitimación en la causa es un elemento sustancial relacionado con la 

calidad o el derecho que tiene una persona (natural o jurídica) como sujeto 

de la relación jurídica sustancial, para formular o para contradecir las 

pretensiones de la demanda. 

Ante la inexistencia de pacto o mandato respecto de la administración del 

bien inmueble que configure la obligación de rendir cuentas de LAS PARTES 

DEMANDADAS, a favor de la PARTE DEMANDANTE, no le asiste legitimidad 

en la Causa por activa, para demandar la SEÑORA NELLY VILLAMIZAR 

BERMÚDEZ. 
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Bien lo acota la Honorable Corte Suprema de Justicia, en sala Civil de 

Familia, de fecha 17 de febrero de 2017, Expediente No. 66682-31-03-001-

2015-00004-01, con Magistrada Ponente Dra. Claudia María Arcila Ríos: 

“4. La legitimación en la causa por activa se ha definido como la 

cualidad de titular del derecho subjetivo que invoca el demandante, y por 

pasiva, la de obligado a ejecutar la prestación correlativa en el 

demandado. Su ausencia se producirá cuando a pesar de concurrir a un 

proceso, carece el primero de interés jurídico digno de protección o por no 

ser el segundo el llamado a satisfacer la obligación que se le reclama. En 

cualquiera de tales eventos la sentencia ha de ser de mérito, 

desestimatoria de las pretensiones, porque el fenómeno que se analiza es 

elemento propio de la pretensión y no de la acción.” 

Continúa la citada sentencia, despejando dudas de la NO obligación de 

Rendir Cuentas entre Copropietarios, que por el solo hecho de figurar 

conjuntamente en el bien, sin prueba distinta que solidifique obligación: 

“Empero, la obligación a cargo de uno de los comuneros de rendir 

cuentas a los demás condueños sobre la explotación de la cosa común, 

solo existirá en la medida en que para el citado efecto haya sido 

nombrado administrador de la comunidad de acuerdo con los artículos 16 

a 27 de la ley 95 de 1890, pues la obligación de rendir cuentas tiene lugar 

ante una imposición legal o convencional y en el evento de que una 

persona esté encargada de gestionar negocios por cuenta de otro. 

 

En la demanda no se dio cuenta de la existencia de convención alguna 

de la que pudiera inferirse que la primera se hallaba en la obligación de 

administrarlo a favor de toda la comunidad o de quienes formularon la 

demanda. Tal hecho, que como se dice no fue invocado como 

fundamento de las pretensiones, tampoco fue objeto de prueba.” 

 

“En razón a que la existencia de una copropiedad entre las partes no 

implica que la demandada se encuentre obligada a rendir cuentas a los 

demandantes por carencia de disposición alguna que así lo ordene y 

como tampoco se alegó, ni se probó que entre ellos se hubiese pactado 

que la primera sería la administradora del bien común, se infiere la falta de 

legitimación en la causa (…)” 

 

 

2. TEMERIDAD O MALA FE DEL DEMANDANTE. 

La temeridad y la mala fe de las Partes y sus Apoderados en las actuaciones 

procesales causan graves consecuencias si con ella se perjudica a cualquier 

persona que haga parte del proceso.  
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De acuerdo a lo establecido con el artículo 79 del Código General del 

Proceso, se considera que se ha actuado con temeridad o mala fe cuando 

se incurra en cualquiera de las siguientes circunstancias:  

“1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la 

demanda, excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas 

se aleguen hechos contrarios a la realidad. 

 

2. Cuando se aduzcan calidades inexistentes. (…)” 
 

LA PARTE DEMANDANTE actúa con temeridad o mala fe consagradas en los 

numerales 1 y 2 del artículo 79 del Código General del Proceso, al instaurar 

el presente proceso ante la inexistencia de pacto o mandato respecto de la 

administración del bien inmueble que configure la obligación de rendir 

cuentas a LAS PARTES DEMANDADAS a favor de la ACCIONANTE, como ya 

se ha manifestado tanto en la anterior excepción, como así mismo en las 

excepciones previas, al No asistirle prueba que conste la obligación, para 

exigir cuentas bien sea a la otra COPROPIETARIA o a LA INMOBILIARIA, 

queda sin sustento para continuar con el referido proceso, no llamando a 

prosperar sus Pretensiones. 

 

DECLARACIONES EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

1. Sírvase Declarar probadas las Excepciones de: 

 

 Falta de legitimidad en la causa por activa  

 Temeridad o mala fe del Demandante 

 

2.  Como consecuencia de la anterior, declarar terminado el proceso, 

ordenando su archivo. 

3.  Condenar en costas a la parte Demandante. 

 

PRUEBAS EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

Solicito que sean Declaradas y tenidas en cuenta todas las aportadas en el 

expediente y en especial para estas excepciones las siguientes: 

 

 Cámara de Comercio Inmobiliaria NORIEGA CAMPIÑO LTDA.  

 

 Contrato de Administración suscrito entre INMOBILIARIA NORIEGA 

CAMPIÑO LTDA y la inmobiliaria ANA YOLANDA VILLAMIZAR 

BERMÚDEZ.   
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NOTIFICACIONES 

 

 

LA PARTE DEMANDANTE y su APODERADO, reciben notificaciones en las 

direcciones aportadas en el libelo de la demanda.  

 

LA DEMANDADA INMOBILIARIA NORIEGA CAMPIÑO LTDA: En la Carrera 45 

#57-44 oficina 101, Barrio La Floresta en Bucaramanga, teléfono 3188278621, 

Correo Electrónico: mgabrielanc@hotmail.com 

 

MI PODERDANTE: en la Carrera 37 No. 42 – 100 apartamento 403 Edificio La  

Fontana de Bucaramanga, Correo Electrónico: anyolvi01@hotmail.com    

  

EL SUSCRITO, recibe notificaciones en su Despacho o en la Calle 65 No. 44 – 

12 apto. 702 Edificio Cerros de Montana, Barrio La Floresta, Bucaramanga – 

Santander. Celular 316 297 17 90, Correo electrónico ciralex1986@gmail.com  

 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

  

 _________________________________ 

CIRO ALEXANDER MURILLO BARRIOS  

C.C. No. 1.037.571.244 de Envigado  

T.P. No. 322362 del C.S. de la Judicatura 
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                                  JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 
BUCARAMANGA SANTANDER 

 

 

REFERENCIA:                  DIVISORIO 
DEMANDANTE: NELLY VILLAMIZAR BERMUDEZ 
DEMANDADO:  ANA YOLANDA VILLAMIZAR BERMUDEZ 
RADICADO INTERNO: 2020-321 

Bucaramanga, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte ( 2020) 
 
Subsanada en debida forma la demanda DIVISORIA instaurada por NELLY 
VILLLAMIZAR BERMUDEZ contra ANA YOLANDA VILLAMIZAR BERMUDEZ. 
Aunado a que se encuentran reunidos los requisitos previstos en los Artículos 82 
y ss. del C.G.P. Por lo expuesto el Juzgado Doce Civil Municipal de 
Bucaramanga, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda por los cauces de un proceso 
DIVISORIO, instaurada por NELLY VILLLAMIZAR BERMUDEZ contra ANA 
YOLANDA VILLAMIZAR BERMUDEZ 
  
SEGUNDO: IMPRÍMASELE a las presentes diligencias el trámite previsto para el 
proceso divisorio de conformidad con lo consagrado en el artículo 406 y siguientes 
del C. G del P. 
 
TERCERO: ORDENAR que se lleve a cabo la notificación personal de la iniciación 
de este proceso a la parte demandada, por la senda de los artículos 291, 292 y 
301 del Código General del Proceso y las nuevas disposiciones para efecto de 
notificaciones señaladas en el Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: Una vez notificada la  parte demandada, CÓRRASELE el traslado de 
rigor, en la forma legal, por el término de diez (10) días, a efectos de que se 
pronuncie sobre la demanda. Lo anterior, de conformidad con el artículo 409 del 
C.G.P. 
 
QUINTO: En aplicación al artículo 590 del Código General del proceso, 
ORDENASE LA INSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE DEMANDA sobre el inmueble 
a dividir con Folio de Matrícula Inmobiliaria No300-333361, propiedad de NELLY 
VILLLAMIZAR BERMUDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No 30.255.745  
y  ANA YOLANDA VILLAMIZAR BERMUDEZ, con c.c 63.317.975. OFICIAR al 
Registrador de Instrumentos Públicos de Bucaramanga para los efectos del caso. 
 
SEXTO: CITAR al presente proceso al BANCO BBVA en calidad de acreedor 
hipotecario. 
 
SEPTIMO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. RICARDO GARCIA MARIÑO  
portador de la T.P 173.815 de la C.S de J como apoderado de la parte 
demandante con las facultades conferidas en el poder. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 
(629) 

NELFY SUAREZ MARTINEZ 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 
B U C A R A M A N G A 

 
El Auto anterior, se notifica a las partes en la página web de la 

Rama Judicial – Estados Electrónicos - www.ramajudicial.gov.co, 

hoy , 1 de octubre  de 2020 a las 8:00 A.M 
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